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Mediante decisión Nº 1632 de fecha 31 de octubre de 2008, la Sala
Constitucional del TSJ, con ponencia de la Magistrada Luisa Estella Morales
Lamuño, ratificó que el elemento esencial del principio acusatorio es la
actividad probatoria. En ese sentido, para que una persona pueda ser condenada
quien acusa tiene la carga de probar el contenido de su imputación. En
concreto, la SC señaló las siguientes características de la actividad
probatoria:
 
“1.- La carga de la prueba sobre los hechos constitutivos de la pretensión
penal corresponde exclusivamente a la acusación, sin que le sea exigible a la
defensa una probatio diabólica de los hechos negativos.
2.- La actividad probatoria debe ser suficiente, pues para desvirtuar la
presunción de inocencia es preciso una mínima actividad probatoria producida
por las garantías procesales que de alguna forma pueda entenderse la acusación
y de la que se pueda deducir, por tanto, la culpabilidad del acusado.
3.- Las pruebas tienen que contener un contenido objetivamente incriminatorio,
previo e independiente de su valoración posterior, han de practicarse en el
juicio oral y tienen que haber sido obtenidas sin violaciones de derechos
fundamentales, esto es, tienen que ser lícitas.
4.- La valoración de la prueba practicada es una potestad exclusiva del órgano
jurisdiccional, que éste ejerce libremente con la sola obligación de razonar el
resultado de dicha valoración; razón por la cual, la alzada lo que puede
controlar es si ha habido actividad probatoria que pueda ser considerada tal y,
obviamente, si la conclusión alcanzada por el juzgador con base en la cual
dicta sentencia, es congruente con la prueba practicada”.
 
(Ver texto íntegro de la sentencia)
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Constitucional del TSJ, con ponencia de la Magistrada Luisa Estella Morales
Lamuño, ratificó que el elemento esencial del principio acusatorio es la
actividad probatoria. En ese sentido, para que una persona pueda ser condenada
quien acusa tiene la carga de probar el contenido de su imputación. En
concreto, la SC señaló las siguientes características de la actividad
probatoria:
 
“1.- La carga de la prueba sobre los hechos constitutivos de la pretensión
penal corresponde exclusivamente a la acusación, sin que le sea exigible a la
defensa una probatio diabólica de los hechos negativos.
2.- La actividad probatoria debe ser suficiente, pues para desvirtuar la
presunción de inocencia es preciso una mínima actividad probatoria producida
por las garantías procesales que de alguna forma pueda entenderse la acusación
y de la que se pueda deducir, por tanto, la culpabilidad del acusado.
3.- Las pruebas tienen que contener un contenido objetivamente incriminatorio,
previo e independiente de su valoración posterior, han de practicarse en el
juicio oral y tienen que haber sido obtenidas sin violaciones de derechos
fundamentales, esto es, tienen que ser lícitas.
4.- La valoración de la prueba practicada es una potestad exclusiva del órgano
jurisdiccional, que éste ejerce libremente con la sola obligación de razonar el
resultado de dicha valoración; razón por la cual, la alzada lo que puede
controlar es si ha habido actividad probatoria que pueda ser considerada tal y,
obviamente, si la conclusión alcanzada por el juzgador con base en la cual
dicta sentencia, es congruente con la prueba practicada”.
 
(Ver texto íntegro de la sentencia)
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